
Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Decre
to 1713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto autorizar adminis
trativamente y aprobar el proyecto de ejecución de la siguien
te instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Española, S. A,».
b) Domicilio: Calderón de la Barca, lfl, Alicante.
c) Lugar de establecimiento: Polígono industrial «Oeste».
d) Término municipal afectado: Murcia.
el Finalidad de la instalación: Suministro de energía a la 

fase «A» del polígono.
f) Presupuesto: 23.729.271 pesetas.
g) Línea eléctrica: Aéreo-subterráneas.
Origen: LAMT 20 KV «Corte Inglés».
Final: En cada uno de los cuatro centros transformadores.
Longitud: 4.605 metros ¿AMT y 5.131 metros LSMT.
Tensión de suministro: 20 KV. \
Conductores: LA-110; LA-56, y DHV 1 por 95 aluminíb.'
Aisladores: Cadenas suspensión y amarre y etileno propi- 

leno. /
Apoyos: Metálicos.
h) Centro de transformación:
Tipo: Prefabricados celdas ormazábal.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/398-230 vol

tios,
Potencia: 3 de 180 KVA y 1 de 50 KVA.
Otras características:
i) . Expediente: A.T. 11.086.

Las obras se ajustarán al proyecte presentado, con las mo
dificaciones que se impongan en esta resolución o pequeñas 
variaciones que puedan ser expresamente autorizadas, quedando 
sometidas a la inspección y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial .

El plazo para su terminación .perá de tres meses, debiendo 
el peticionario dar cuenta del comienzo y fin de las obras.

Se observarán los condicionados emitidos por las Entidades 
afectadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos de la citada Ley 10/1968, 
de 18 de marzo y su Reglamento.

Murcia, 22 de marzo de 1983.—E-1 Director regional.—1.332-D.

CASTILLA-LA MANCHA

16661 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, del Servi
cio Provincial de Industria y Energía de Toledo, 
por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», 
la instalación eléctrica que se reseña (E-5.815).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-1, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de 
una línea eléctrica de media tensión, denominada «Aldea del 
Fresno-Fuensalida», en el término de Portillo (Toledo), cumpli
dos los trámites reglamentarios, este Servicio Provincial - ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la. línea de alimen
tación a 15 KV con conductor de aluminio-acero LA-110, for
mado por 30 hilos de' aluminio y siete de acero de 2 milímetros 
de diámetro.

La longitud total será de 2.022 metros.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. -.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales 1." y 5." seña
ladas en el apartado 1, y la del apartado 2 d«l artículo 17, 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

1.* Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so
liciten y autoricen.

2 ' Ei plazo de ejecución será de tres meses, contados a 
partir de la presente resolución,

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a este Servicio Provincial, a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. a Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el ti

tular de las instalaciones dará cuenta por escrito a este 
Servicio Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, 
durante el período de su construcción, y, asimismo, el de explo
tación, las tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad,

5.a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

8.a La administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimien
to de las condiciones, impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se de
riven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 29 de abril de 1983.—Eil Ingeniero-Jefe.—7.881-C.

16662 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía de Toledo, por 
la que se autoriza a «Unión Eléctrica, S. A.», la 
instalación eléctrica que se reseña (E-6.091).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación eléc
trica, en el término municipal de Quero (Toledo), cumplidos 
los trámites reglamentarios, este Servicio Provincial ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación de una 
línea eléctrica de media tensión con una longitud de 0,455 ki
lómetros con conductor de aluminio-acero LA-30, con una sec
ción total de 31,10 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1960. /

Aprobar ©1 proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con'lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, con las condiciones generales l.“ y 5.a seña
ladas en ei apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se soli
citen y autoricen.

2. a El plazo de ejecución será de tres moses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de 
la terminación de las obras a este Servicio Provincial a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

4. a Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual, el ti
tular de las instalaciones dará cuenta por escrito a este 
Servicio ProvinciaJ del comienzo de los trabajos, los cuales, 
durante el período de su construcción y, asimismo, el de explo
tación las tendrá bajo su vigilancia e inspección en su to
talidad.

5. a Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

0.a La Administración déjará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se de
riven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 0 de mayo de 1983.—El Ingeniero-Jefe.—7.8fl2-C.

EXTREMADURA

16663 RESOLUCION de 23 de abril de 1983, de la Vicecon- 
sejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejena de In
dustria y Energía a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», con domicilio en parque Castelar, 2, Badajoz, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para la instalación eléctrica que se reseña a con
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento



aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Viceconsejería de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Subestación La Adelantada, punto kilomé
trico 7,54 de la carretera Badajoz-Olivenza.

Tipo; Cubierta.
Potencia: 1.000 KVA + 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000/6.000 y 20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación; Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 6.000.000 de pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.222.

Deolarar en ooncreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 23 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, Carlos Villalón Dávila.—3.223-14.

16664 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, de la Vice- 
consejería de Industria y Energía en Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Viceconsejerla de In
dustria y Energía a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A », con domicilio en parque Castelar, 2, Badajoz, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de uti

lidad pública para la instalación eléctrica qué se reseña a con
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III-del Reglamento apro
bado por Decretó 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde 
nación y defensa de la industria.

Esta Viceconsejería de Industria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.«, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Centro de transformación número 1, Torremayor.
Final: Apoyo entrada en C. T. Azuoarera de la Garrovilla
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros; 4,898.
Tensión de servicio: 20 KV (1.* etapa a 15 KV).
Conductores-, Aluminio-acero 3 por 43,05 milímetros cuadra 

dos de sección.
Apoyos; Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación; Mejora del servicio cambiando 

los apoyos de madera por metálicos, sin afectar a las condi
ciones de cruces con caminos o servicios dependientes de 
otros Organismos.

Presupuesto: 3.578.665 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.768/11.220.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 26 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial. Carlos Villalón Dávila:—3.222-14.


